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ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión lnstitucionaL de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública, en su sesión celebrada el día 27 

de noviembre de 1995, ha adoptado, sobre el asunto 

de referencia, el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE LEY MODIFICADORA 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA EN MA

TERIA DE TASAS, RÉGIMEN JURÍDICO Y LOCAL Y 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

ACUERDO: 

Presentadas enmiendas a la totalidad de devolu

ción por los Grupos Parlamentarios Socialista, del 
Partido RioJano v de lzquicrda Unida-La Rioja, me

diante escritos números 1.549, 1.553 y 1.556, firma

dos por sus respectivos Portavoces, señores Pérez 

Sáenz, Virosta Garoz, y Rodríguez Rubio. 

La Mesa de la Comisión Institucional, de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública, una vez examinadas las citadas 

enmiendas, en ejercicio de la competencia que le es 

atribuida por el artículo 80_6 del vigente Reglamento 

de la Cámara y de conformidad con lo dispuesto en 

los diferentes apartados del mencionado artículo re

glamentario, adopta, por unanimidad, el siguiente 

acuerdo: 

Calificar y admitir a trámite las enmiendas a la 

totalidad de devolución presentadas por los Grupos 

Parlamentarios Socialista, del Partido Riojano e Iz

quierda Unida-La Rioja al Proyecto de Ley Modifica

dora de la Legislación de la Comunidad Autónoma de 

La Rioj a en materia de Tasas, Régimen Jurídico y 

Local y Función Pública, las cuales se publicarán en 

el'Boletin Oficial de la Diputación General de La Rio

ja en el orden expresado. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Comisión Institucional, de Desa

rrollo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista en la Diputación General de 

La Rioj a, en nombre y representación del expresado 

Grupo Parlamentario, ante la Mesa de la Diputación 

DICE: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 

80.2 y 3 del vigente Reglamento de la Diputación Ge

neral de La Rioja, presenta enmienda a la totalidad a 

la Ley Modificadora de la Legislación de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja en materia de Tasas, Ré

gimen Jurídico y Local y Función Pública, solicitando 

de acuerdo con lo preceptuado en la norma señalada, 

la devolución al Gobierno de La Riqja del reseñado 

Proyecto de Ley. 

Se basa la enmienda a la totalidad en los siguien-

tes 

MOTIVOS 

El Grupo Parlamentario Socialista entiende, que el 
Proyecto de Ley Modificadora de la Legislación de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de Ta

sas, Régimen Jurídico y Local y Función Pública, al

tera de manera relevante la linalidad establecida a las 

Leyes de Acompañamiento de los Presupuestos Gene

rales de cada ejercicio anual, al pretender con la apro

bación de esta norma modificar Leyes sustantivas que 

no tienen una relación directa con los Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma y que tienen un contenido 

Institucional de indudable trascendencia que no puede 

modificarse por una Ley de Acompañamiento de los 

Presupuestos. 

La aceptación de esta vía legislativa para un fin no 

previsto por este procedimiento supone un claro frau

de legal y de limitación del ejercicio del poder Legis-
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lativo. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta esta enmienda a la totalidad del Proyecto de 
Ley expresado, publicado en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja, solicitando la devo
lución al Gobiemo de La Rioja del reseñado Proyecto 

de Ley. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 

Pérez Sáenz. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 
amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, presenta enmienda de totalidad al Proyecto 
de Ley Modificadora de la Legislación de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja en materia de Tasas, Ré
gimen Juridico y Local y Función Pública, solicitando 

la devolución de dicho Proyecto al Consejo de Go

biemo. 

Justificación: Con el citado Proyecto, presentado 
para su debate en el mismo tiempo que la Ley de Pre
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, se pretende cambiar cuatro Leyes, actual
mente vigentes, inconexas entre sí y que poco, o en 
algunos casos nada, tienen en común con los Presu

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Por tales motivos resulta más oportuno debatir, y 
en su caso alterar, dichas Leyes por separado y en 

debates diferenciados. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Portavoz 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leo

poldo Virosta Garoz. 

A la Mesa de la Comisión InstitucionaL de Desa-
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rrollo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 
Administración Pública. 

El Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, al amparo de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de la Cámara, formula enmienda a la totalidad 

al Proyecto de Ley moditlcadora de la legislación de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de 
Tasas, Régimen Jurídico y Local y Función Pública, 

con base en los siguientes motivos: 

Como la Exposición de Motivos del Proyecto en
mendado viene a recordar, que el Tribunal Constitu
cional ha declarado la necesidad de retirar de las Le

yes de Presupuestos, aquellas disposiciones que no 
formen parte del contenido esencial de las mismas. 

El Tribunal Constitucional venía a hacerse así eco 

de una posición largo tiempo mantenida por la doctri
na científica, que había reaccionado ante el abuso del 
Ejecutivo de aprovechar el rango fonnal de la Ley 

anual de Presupuestos Generales para introducir todo 
tipo de modificaciones en el ordenamiento jurídico sin 
un mínímo de rigor sistemático. 

Pues bien, paradójicamente con lo expresado en la 
susodicha Exposición de Motivos, el Proyecto de Ley 
presentado por el Gobiemo de La Rioja, constituye el 

más cumplido "jcmplo de lo que esa doctrina científi
ca quería evitar. 

Si bien puede caber dentro de la lógica que las 
denominadas "Leyes de Acompañamiento" de los 

Presupuestos anuales, modifiquen aquellos preceptos 
legales que guarden una relación de conexión con las 

materias afectadas por lo Presupuestos, singulannente 
sus estados de ingresos y de gastos, escapa a cual

quier razón de política legislativa y de técnica jurídica 
formular una "Ley de Acompaf\amiento" que, junto a 

aspectos conexos al Presupuesto, aborde contenidos 
normativos esenciales de la organización administrati
va que poca o ninguna relación pueden guardar con 
los Presupuestos Generales de la Comunidad. 

Por tal razón, carece de toda justitlcación incluir 
en el Proyecto de Ley las modificaciones de la Ley 

3/95, de 8 de marzo y de la Ley 3/93, de 22 de sep
tiembre, por cuanto que regulan aspectos que en nada 
se relacionan con la función de la Ley de Presupues-
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los Generales de la Comunidad. 

Sí bien esta razón sería suficiente para solicitar la 

devolnción del Proyecto, en opinión de este Gmpo 
hay dos aspectos de la regulación relativa al Consejo 
Consultivo que lo hacen de imposible tramitación, en 
tanto no se aclaren adecuadamente los ténninos. 

En primer lugar, la redacción que se da al artículo 
97 de la Ley 3/95, de 8 de marzo, es tautológica, en 
razón de la función que se atribuía al Consejo Con

sultivo en la mencionada Ley. 

Señalar que el Consejo Consultivo es el alto orga

nismo consultivo de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, sin perjuicio de las funciones que atribuya al 
Consejo de Estado la legislación vigente, es lo mismo 

que decir que el Consejo Consultivo no recaba para sí 
ninguna de las funciones del Consejo de Estado, con 
lo que puede mantenerse en puridad que, en aquellos 
supuestos en que la legislación sectorial recabe el in
fonne ele dicho organismo, deberá seguir cumpliéndo
se el trámite. 

La enmienda, aunque pueda parecer parcial, en
tendemos que tiene un carácter de totalidad, dado que 

cuestiona no sólo un artículo de la Ley, sino la regu
lación de lodo un órgano cuyo sentido se pierde. 

En segundo lugar, estimamos que la redacción 
dada a las letras a) y b) del n' 1 del artículo 98 de la 
mencionada Ley 3/95, de 8 de marzo, vulnera el prin-
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cipio de competencia, de fonna tal que desvirtúa la 
totalidad del Proyecto. 

Ciertamente, introducir una potestad legal a favor 
de la Mesa de esta Diputación General, es modificar 

el Reglamento de la Cámara. 

Pero es el caso que el artículo 19 del Estatuto de 

Autonomía de La Ríoja, atribuye la competencia para 
aprobar dicho Reglamento a la propia Cámara y que 
sus modificaciones quedan sometidas a un procedí

miento especial regulado en el propio Reglamento. 

Cierto que puede interpretarse que la Ley lo único 
que pretende es obligar al Consejo Consultivo a eva

cuar dictamen cuando sea requerido para ello por esta 
Diputación General, pero en tal caso, debiera haber 
optado por una redacción que no hiciera mención al
guna a un órgano de la misma o a un producto norma
tivo concreto, porque ambos aspectos son ámbitos 

estatutariamente reservados a la regulación de la Cá
mara con carácter exclusivo. 

Por todo ello, este Gmpo Parlamentario, solícita 

la devolución al Gobiemo del Proyecto de Ley modi
ficadora de la legislación de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja en malcría de Tasas, Régimen Jurídico y 
Local y Función Pública. 

Logroño, 24 de noviembre de 1995. El Portavoz 
del Gmpo Parlamentario Izquierda Unida-La Rioja, 
D. Jesús Rodríguez Rubio. 
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